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sito en Foz (Lu.,o>, cón destino 8 la constrQcción de una Ad~inis.
tración de HacIenda.

Por el Ministerio de Economia y Hacienda se considera de
interés la referida donación.

A propuesta del Ministro .de Economía y Hacienda, y previa
dehberaclón del Consejo de Ministros en su reunión del dia 21 de
febrero de 1986,

DISPONGO'
Articulo l.o De conformidad con lo dispuestÓ en el articulo 24

de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Foz (LUlO) de un solar de 1.200 metros cuadra
dos, 8proxima~ente. de superficie, 5elÜn Registro de la Propie
dad de 1.173 metros cuadrados, sito en la avenida de Hermanos
LópezReal (en la Vei¡a de Castro de A~o), que linda: Norte,
avenida de Hermanos López Real; sur, muro de piedra; este,
labradio de Margarita FernAndez, y oeste, labrildio di: earme.n
Alonso Maañón. Fisura inscnto en el Reaistro de la Propiedad de
Mondoñedo, tomo 508, libro 107, folio 249 vuelto, finca número
14.912, inscripción se¡unda.

An. 2.° El inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado, UDa vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulterior afectación
al Ministerio de Economía y Hacienda para los servicios de una
Administración de Hacienda, dependientes de este último Departa-

, mento. La finalidad de la donación habrá de cumplirse de
conformidad con )0 dispuesto en la vigente legislación de Régimen
Local.

Art. 3.0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
-. de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a

cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente'Re~l Decreto.

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacirnda,

CARLOS SOlCHAGA CAT~LAN

9464 REAL DECRETO 739;1986, de 21 de febrero, por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayunta
miento de Santa Cruz de la Palma (Santa Cruz de
Tener{fe) de un inmueble de 416 metros cuadrados.
sUoen su término municipal, <:on destino a la cons
trucción de la Delegación dfl Gobierno.

Por el Ayuntamiento de Santa Cruz de la Palma (Santa Cruz de
Tenerife) ha sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión
superficial-de 4J6 metros cuadrados, sito en su término municipal,
cO'h destino a la construcción de la Delegación del Gobierno.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la
aceptación de la referida donación. -

A prop'uesta del Ministro de Economía y Hacienda, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2J de
febrero de 1986,

DISPONGO;
Artículo 1.0 De conformidad <:onlo dispuesto en el artículo 24

de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Santa Cruz de la Palma (Santa Cruz de Tenerife)
de un inmueble searegado de otro de mayor cabida, describiéndose
el primero: Solar sito en la avenida Bias Pérez González, dicho
término municipal, con una superficie de 416 metros cuadrados y
linda: Este, con avenida de su situación; oeste, con calle Alvarez de
Abreu; norte, solar del Ayuntamiento; sur, plaza ro proyecto.

Fisura inscrita la finca matriz en el Re¡istro de la Propiedad al
tomo 676, libro 70, folio 49, inscripción primera, finca número
~~ . .

El inmueble donado se destinará a la construcción de un edificio
para la Delepción del Gobierno.

Art. .2.0 El. inmueble mencionado deberá incorporarse aI
Inventario Genera) de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulterior afectación
por el Ministerio de Economía y Hacienda al del Interior para los
servicios de Delegación del Gobierno, dependientes de este último
Departamento. La finalidad de la donación habrá de cumplirse de
conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen
Local.

An. 3.0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda, 8, través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto. .

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Ec(momla y Hacienda,

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

9465 REAL DECRETO 740/1986, de 21 de febrero, por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayunta
mienlO de Mairena del Alcor (Sevilla) de un inmueble
de2.344 metros cuadrados. sito en su término munü:i·
pal, con destino a la cOfUtrucción de una Casa Cuanel
para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Mairena del Alcor (Sevilla) ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial de
2.344 metros cuadrados. sito en su término municipal, con destino
a la construcción de una Casa Cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera .de interés la
aceptación de la referida donación.

A propuesta de) Ministro de Economía y Hacienda, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de
febrero de 1986,

D1SPONGO:

Artículo 1.0 De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 24
de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Mairena del Alcor (Sevilla) de un inmueble de
2.344 metros cuadrados, a segregar de otro de mayor cabida,
ubicado al sitio «El Patriarca», lindando el primero: Al norte y
oeste, con finca matriz; al sur y este, con calle de n'ueva formación.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad al
tomo 583, librp 241, folio 147, finca núméro 7.328, inscripción
primera. ' .' ,

El inmueble donado se destiñará a la construcción de una casa
Cuartel para la Guardia Civil.

Art. 2.0 El inmueble mencionado ·deberá incorporarse al
Jnventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombré en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación
por el Ministerio de Economía y Hacienda al del Interior para los
servicios de Casa Cuartel, dependientes de este último Departa
mento. La finalidad de la donación habrá de cumplirse de
conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen
Local.

Art. 3.0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de E,onomia y Hacie:nda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

9466 ORDEN de 28 de febrero de 1986 por la que se
conceden a ¡ss Empresas que se cilan los beneficios
fiscales de la l.e}' 27/1984, de 26 de julio.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industna y Ener¡ia
de 19 de diciembre de 1985, por la Que Quedan aceptadas las
solicitudes de inclusión en la zona de urgente reindustrialización de
Asturias de las Empresas Que al final se relacionan al amparo del
Real Decreto 188/1985, de 16· de enero.

Resultando que los expedientes .Que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales, se han iniCiado antes del 31 de
diciembre de 1985, en la Que dichos beneficios se resian por la Ley
27/1984, de 26 de julio, y Real Decreto 188/1985, de 16 de enero,
Que declara a ~sturias como zona de urgente reindustriaJización;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión ·de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus éfectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y Que, ¡lOr otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de >S0sto, ha deropdo a partIT de la mIsma fecha de
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res.

. Vistos la Ley 27/1984, de 2~de julio; la Ley 30/1985, de 2 de
.asosto, sobre el Impuesto sobre el Valor Añadido; la Ley 50/1985,
de 23 de diciembre; Real Decreto 2386/1985, de 18 de diciembre;
Real Decreto 188/1985, "de 16 de enero, y demás disposiciones
reglamentarias.

Considerando que la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Ley en un plazo de seis meses el régimen de las zonas de
urgente reindustrialización previstas en la Ley 27/1984, de 26 de
julio, sobre reconversión y reindustrialización, manteniendo en
·tooo caso los beneficios contenidos en la citada disposición durante
el plazo establecido en el a~ículo 29 de la misma:
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Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas, la resolución de los expedientes debe someterse a
la tramitación que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin
que ello sea inconveniente para aplicar. en cuanto a los beneficios·
fiscales, la l.pslaci6n en visor en el momento de su concesi6n que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros;

Considerando qU'e el Real oeenoto 2386/198S, de 18 de diciem
bre, ha establecido a partir del Ide enero de 1986, y como
con'secuencia de la adhC$ión de España en las Comunidades
Económicas Europeas, un nuevo régimen de suspensiones y reduc·
ciones arancelarias para los bienes de inversión importados con
determinados fines especificas, se8ún provengan de paises de la
Comunidad Económica Europea o de paises terceros. y que se
destinen a alguno de los determinados en su artículo 1.0 caso que
se da en estos ex~ientes,

Este Ministeno, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en 105 articulos 26, 27,
28, 33 Y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
establecido en el articulo S.· del Real Dec.noto 188/198S, de 16 de
enero; Ley S0/198S, de 23 de diciembno; Ley 30/198S, de 2 de
a,osto; Real Decnoto 2386/198S, de 18 de diciembre, y demás
disposiciones reglamentar'ias,. ha tenido a bien disP.Qner:

Primero.-Con arreglo a las disposidones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del résimen que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de julio. y al procedimiento indicado en la misma'y en el Real
Decnoto· 188/1985, de 16 de enero, que cnoa la zona de urgente·
reindustrialización de Asturias. se otorgan los siguientes beneficios
fiscales a las Empresas que al final se relacionan: .

A) l. Suspensión de los derechos arancelarios residuales
aplicables .a la importación en España de bienes de inversión de
primera instalación, asi como los componentes, partes y piezas
destinados a la fabricación de los mismos, que no se fabriquen en
España y Que se destinen al equipamiento de las instalaciones
proyectadas. cuando sean originarios de la Comunidad Económica .
Europea o se encuentren en libre práctica en la misma. .

2. Las importaciones de dichos bienes de inversión, sus
componentes. partes o piezas estarán sujetas a los tipos de Arancel
de Aduanas común cuando se importen de un país. tercero.

Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2386/198S, de 18 de diciembno, a cuyas requisitos se supeditará la
suspensión.' .

3. Excepcionalmente, cuando por aplicación de lo previsto en
la Orden de 4 de marzo de 1976, las importaciones con de~cho
provisional se hubiesen realizado antes del 31 de diciembre de
1985, se reducirán en un 99 por 100 los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas garantizados en su día.

B) Bonificaci6n de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales, que graven el establecimiento de
las aetividades industriales, cuando así se acuerde por la Entidad
local afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecido en el articulo 721 de la Ley de Régimen Local, texto
refundido aprobado por Decreto de 24 de junio de 1955.

e) Las Empresas que se instalen en la zona de urgente
industrialización, f'Odrán solicitar, en cualquier momento y sin
perjuicio de postenores rectificaciones, la aprobación de los planes
de amortización a que se refieren los articulos 19, segundo.d), de
la Ley 44/1978, Y 13, O, 2, de la Ley 61/1978, adaptados, tanto a
las circunstancias que concurren en los elementos objeto del Plan,
como a la5 circunstancias específicas de su utilización en dicha
zona.

D) Los beneficios.. fiscales anteriormente 'relacionados, salvo
los comprendidos en el apartado A), que no tienen limitación
temporal. se conceden por un período de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el +eBoletín Oficial del Estado», sin
perjuicio de su modificación o supresión por aplicación. en su caso,
del artículo 93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad
Económica Europea. al que se encuentra adherido el Reino de
España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-Si el establecimiento de la actividad industrial a que
se refiere el apartado B) fuera anterior a la publicación de la
presente Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se contará
desde la fecha de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de urlente reindustrialización, con lo que pudieran conce
derse a las Empresas que se hayan acogido. a los ben.eficio~
establecidos en un Real Decreto de lteconverstón lndustnal, aSl
como con lo que pudieran aplicarse por la reindustrializa~ión. ~e
inversiones en una. zona o polígono de preferent~ locahzaclon
industnal, O en una gran área de expansión industnal.

Cuano.-EI falseamiento, la inexactitud o la omisión en los
datos suministrados Dor la Emoresa resoecto a los informes anuales

o en relación con las·comprob8.eiones aque se refiere ellfrticulo 33
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación
total o parcial de los beneficios concedidos· con car¡o a los fondos
p.úblicos, con oblipción de reintegrar las subvenciones, indemniza
Clones Y cuotas de los impuestos no satisfechos, así como los
correspondientes intereses de demora.
. El Incumplimiento de las obli.¡aciones a que se haya comprome

ttdo la Empresa en los planes y programas de reindustrialización,
dará lugar a la pérdida total o parcial de los beneficios obtenidos,
con la obligaci6n de nointqro, a q~e se nofieno el párrafo pnocedente
Yoa una multa del tanto al triplo de la cuantía de dichos beneficios,
en función de la gravedad del incumplimiento, y sin pe~uicio de
la aplicación, cuando proceda, de los preceptos sobre dehto fiscal.

La Administ.ra~ón podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los Adm1Dlstradores de la Empresa por los daños ocasiona
dos al Estado.

"Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse nocurso "
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo ·126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda. en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación: .

Sexto.-Relación de Empresas:
+eFábrica de Protecciones EléCtricas, Sociedad Anónima» (expe·

diente AS-20). Número de identificación fiscal A~33.02S.974.
Ampliación y traslado a Tremañes, Gijón (Asturias), de una
industria de fabricación de sistemas de iluminación. .

«Bohemia Española, Sociedad Cooperativa Industrial limi
tada» (expediente AS-22). Número de identificación fiscal
f-33.618.3S6. Ampliación en Gijón (Asturias) de una industria de
fabricación de vidrio hueco.

«Nylon Rim España, Sociedad Anónima» (NYRESA) (expe
diente AS-28). Número de identificación fiscal A-33.62S.S26.
Instalación en Gijón (Asturias) de una industria de fabricación de
plá~ticos.

Lo que comunic,Q a V., E. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd, 28 de febrero de 1986.-P. O. (Orden de 31 de julio de

(985), el Duector general de Tributos, Franeísco Javier Eiroa
Viltamovo.

Excmo: Sr. SecretariQ de Estado de Hacienda.

ORDEN d. J d. marzo d. 1986 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de
Helada. Pedrisco y Viento en Cítricos, comprendido
en el Plan Anual de Sel(Uros Agrarios Combinados
para el ejercicio 1986. (Continuación.)

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros A¡rarios
Combinados para el ejercicio 1986, aprobado por Consejo de
Ministros de fecha 24 de julio de 1985, y en uso de las atribuciones
que le confieno la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación
del Seguro Privado; la Ley 87/1978, de 28 de diciembno, de Seguros
Agrarios Combinados, y su Reglamento aprobado por Real Decnoto
2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, conforme al articulo 44.3 del citado Regla
mento, ha tenido a bien disponer:

Primero.~EI Seguro Combinado de Helada, Pedriscl> y Viento
en Cítricos. iocluido en el Plan Anual de Seguros A¡rarios
Combinados para 1986, se ajustará a las normas establecidas en la
presente Orden, sieodo de aplicación las condiciones pnerales de
los Seguros Agrícolas aprobadas por Orden del MiDisterio de
Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 19).

Segundo.-Se aprueban las condiciones especial~s. declaraciones
de seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades
A'seguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», empleará en la contratación de este seguro. Las
cóndiciones especiales y tarifadas citadas figuran en los anexos 1 y
11, respectivamente, de esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos aJC1colas y los rendimien
tos máximos que determinarán el capital asegurado son los
establecidos a los solos efectos del seguro. por el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación. .

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión selljan
en un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna,
y en un 10 por 100 para gestión externa.

En los seguros de contratación colectiva, las primas comerciales
que figuran en el anexo 11 de la presente disposición, tendrán una
bonificación del 2 por 100 sobre las mismas para las pÓlizas con
número de aseRurados Ut.ual o suoerior a 20 v hasta SO: del 4 DOr


